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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

1.231.- Convocatoria del Premio Ciudad de
Ceuta de Medio Ambiente para la ediciÛn 2004 y composi-
ciÛn del Tribunal Seleccionador.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Agencia Tributaria de Ceuta
Dep. Reg. de InspecciÛn - Sede Ceuta

1.224.- NotificaciÛn a D. Nourdine Benazzouz,
en Actas IRPF-Patrimonio Ej. 1998/99/00/01, expedientes
sancionadores e informes de disconformidad y diligencia
v. �  b. � .

1.225 .- NotificaciÛn a D. Reduan Amar
Mohamed Brahim, en segunda citaciÛn de inicio de actua-
ciones inspectoras.

1.226.- NotificaciÛn a D. Abderrahman Nadi
Tahiri, en tercera citaciÛn de inicio de actuaciones inspec-
toras.

1.227.- NotificaciÛn a Inmobiliaria Hacho S.L.,
en segunda citaciÛn de inicio de actuaciones inspectoras.

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

1.217.- NotificaciÛn a D. Pedro Alamino Cam-
pos y a D.™ Luisa Alamino Campos, en expediente de de-
claraciÛn de ruina econÛmica y tÈcnica de las viviendas
sitas en Patio La Huerta n.� 4 (expte. 89100/2003).

1.218.- NotificaciÛn a D. Mohamed Abdeselam
Mohamed, en expediente de declaraciÛn de ruina econÛ-
mica y tÈcnica del inmueble sito en Pasaje Recreo Alto n�
102 (expte. 67099/2002).

1.219.- NotificaciÛn a D.™ InÈs Fern ndez Tira-
do y a D. Francisco J. Reina Fernndez, en expediente de
declaraciÛn de ruina inmueble sito en c/ Molino n.� 20
(expte. 16082/95).

1.233.- NotificaciÛn a D. Abdelaziz Saddik
Mohamed, relativa a requerimiento de devoluciÛn de retri-
buciÛn indebidamente percibida.

1.234.- NotificaciÛn a D. Abdeselam Mohamed
Abdeselam, relativa al requerimiento de devoluciÛn de re-
tribuciÛn indebidamente percibida.

1.235.- NotificaciÛn a D. CristÛbal MarÌn LÛpez,
relativa al puesto n.� 6 del Mercado Real 90.

1.236.- NotificaciÛn a D. Jes˙s Fernndez
RodrÌguez, relativa a requerimiento de devoluciÛn de retri-
buciÛn indebidamente percibida.

1.237.- NotificaciÛn a D. Francisco Sosa de
Haro, relativa a requerimiento de devoluciÛn de retribu-
ciÛn indebidamente percibida.

1.243.- NotificaciÛn a D. Abdeselam Abdel-Lah
Lahasen, relativa al requerimiento de devoluciÛn de retri-
buciÛn indebidamente percibida.

1.244.- NotificaciÛn a D. Mohamed Ali Kaddur,
relativa a requerimiento de devoluciÛn de retribuciÛn inde-
bidamente percibida.

1.257.- InformaciÛn p˙blica del expediente de
licencia de apertura, a instancias de D. JosÈ Anaya AvilÈs,
del establecimiento sito en c/ Salud Tejero n.� 18 local 2,
para ejercer la actividad de venta y reparaciÛn de calenta-
dores.

1.259.- InformaciÛn p˙blica del expediente de
solicitud de licencia, a instancias de D. Tom s Parra LÛpez,
del establecimiento sito en Avda. EspaÒa n.� 42, para ejer-
cer la actividad de farmacia.

1.262.- NotificaciÛn a D. Francisco Javier PeÒa
Espinosa, relativa al expediente sancionador por la realiza-
ciÛn de obras sin licencia en Bda. Juan Carlos I, bloque n.�
32 (expte. 3860/94).

1.263.- NotificaciÛn a D. Ahmed Ahmed
Mohamed, en relaciÛn a expediente sancionador por la rea-
lizaciÛn de obras sin licencia en Finca GuillÈn n.� 20 (expte.
23211/96).

1.265.- NotificaciÛn a D. Ekram Abselam
Mohamed, en expediente sancionador por la realizaciÛn de
obras sin licencia en el local comercial sito en c/ CalderÛn
de la Barca n.� 3 y 5 (expte. 49714/2002).

1.267.- NotificaciÛn a D. RamÛn Toledo Baca,
relativa a la solicitud de licencia de implantaciÛn en el lo-
cal sito en c/ Daoiz, Acc. 5B, para ejercer la actividad de
ciber-cafÈ.
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       DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta

1.228.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

1.229.- NotificaciÛn a D. Gabriel Medina Montes
y a D. Lisandin Mohamed Ali, en expedientes 495/34 y 536/
03, respectivamente.

1.230.- NotificaciÛn a D. Miguel Alonso Garibay,
en expediente 42/2004.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina nica de Extranjeros

1.245.- NotificaciÛn a D. Bello Bouba, a D. Sanou
Bagaga y a D. Boubacar Diallo, en expedientes 92/2004, 91/
2004 y 90/2004, respectivamente.

1.246.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente.

DirecciÛn General de Tr fico
Jefatura Provincial de Tr fico

1.248.- NotificaciÛn a D. Farid Amar Sayah, rela-
tiva a suspensiÛn de la autorizaciÛn administrativa para con-
ducir.

1.249.- NotificaciÛn a D. Ismael Mohamed Amar,
relativa a la suspensiÛn de autorizaciÛn administrativa para
conducir.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seg. Social

1.222.- RelaciÛn de notificaciones que no han po-
dido efectuarse directamente, relativas a actas levantadas a em-
presas y/o trabajadores.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Migraciones y Serv. Sociales

1.258.- NotificaciÛn a D.™ Hadduch Ahmed Lachmi,
en expediente 51/22/I/2004.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio P˙blico de Empleo Estatal

1.247.- NotificaciÛn a D.™ Ana MarÌa Solano
AlbarracÌn, relativa a demanda en baja tras sanciÛn.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa Gral. Seg. Social de Murcia

1.256.- NotificaciÛn a D. Hamed Mohamed Tarik,
relativa a deuda a la Seguridad Social.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Menores de Ceuta

1.220 .- Emplazamiento a D. Sufian Parra
Mohamed, a D. Luis Parra Mohamed y a D.™ Erhimo Mohamed
Abdelkader, en Pieza de Responsabilidad Civil 296/2002,
dimanante del Expediente de Reforma 218/2003.

1.221.- Emplazamiento a D. Nersin Abdelmalik
Mohamed, en Pieza de Responsabilidad Civil 39/2004,
dimanante del Expediente de Reforma D. Prel. 58/2004.

Juzgado de Primera Instancia
e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

1.223.- NotificaciÛn a D. Mekki Abhdeselam
Buchta, en Verbal Desahucio Falta Pago 258/2003.

Juzgado de Primera Instancia
e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

1.250.- Requisitoria a D. Juan Manuel RodrÌguez
Tierra, en Diligencias Previas 922/2002, Procedimiento Abre-
viado 269/2003.

1.251 .- Requisitoria a D. Mohamed Milud
Mohamed, en Diligencias Previas 2072/2002, Procedimiento
Abreviado 253/2003.

1.252.- Requisitoria a D. Antonio Javier LÛpez Es-
cudero, en Diligencias Previas 01/2002, Procedimiento Abre-
viado 150/2002.

1.253.- CitaciÛn a D. El Mfedal Ben Youssef, en
Juicio de Faltas 141/2004.

1.254.- CitaciÛn a D. Abdelaziz Alaoui, en Juicio
de Faltas 136/2004.

1.255.- NotificaciÛn a los PolicÌas Locales n�s 188
y 214, y a D. Berron Hicham, en Juicio de Faltas 583/2003.

ANUNCIOS

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

1.232.- DevoluciÛn de fianza a Almacenes San Pa-
blo S.L. del suministro de mobiliario para un nuevo local de la
ConsejerÌa de EconomÌa y Empleo, en el Poblado Marinero,
en expte. 91484/2001.

1.238.- DevoluciÛn de fianza a Coexsa S.L. por el
desmontaje y traslado al AlmacÈn Municipal de mÛdulos de
Cruz Roja en Playa BenÌtez, en expte. 77/2001.

1.240.- DevoluciÛn de fianza a Soluciones
MotÛricas por el suministro de pasarelas en las playas del
Chorrillo, Almadraba y BenÌtez, en expte. 254/2001.

1.241.- DevoluciÛn de fianza CaÒizos Faura S.L.
por el suministro de 75 sombrillas de brezo, en expte. 335/
2001.

1.242.- DevoluciÛn de fianza a Sermasa S.L. por
el suministro de vestuario para trabajadores contratados en base
al Convenio entre el INEM y la Ciudad AutÛnoma de Ceuta,
en expte. 330/2001.

1.260.- ContrataciÛn mediante concurso abierto de
la consultorÌa y asistencia de restituciÛn analÌtica, mediante
vuelo fotogrfico, de la totalidad del tÈrmino de la Ciudad de
Ceuta, en expte. 46/2004.

1.264.- DevoluciÛn de fianza a Trinitas S.A. por el
servicio de limpieza y mantenimiento de las oficinas del de-
partamento de Industria y EnergÌa en expte. 428/2001.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUT”NOMA DE CEUTA

1.217.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 04-03-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

Por Decreto de fecha 04-03-99 se declararon en es-
tado de ruina econÛmica y tÈcnicas las viviendas sitas en Patio
La Huerta n� 4.- Los Servicios TÈcnicos han emitido informe
con fecha 04-11-03, en el que seÒalan lo siguiente: ´1 �) Se
trata de diversas infraviviendas agrupadas, las cuales estaban
en estado declarativo de ruina, pero que actualmente y trans-
curridos ms de dos aÒos desde el  ̇ ltimo informe tÈcnico han
sido reparadas y consolidadas, habiÈndose ejecutado o ejecu-
tndose a˙n diversas obras sin licencia puesto que encuentra
adscritas al Plan Especial PR-2 ´Huerta Molinoª, el cual no
est aprobado definitivamente por lo que no podrÌan ser total-
mente legalizables.- 2�) Por lo expuesto anteriormente se con-
cluye lo siguiente: a) Como quiera que las viviendas han sido
reparadas en general y sin entrar en consideraciones en cuanto
a ejecuciÛn, control y cumplimiento de Normativas y Legisla-
ciÛn en cuanto a edificaciÛn y construcciÛn, dejarÌan de ser
declarativas de ruina econÛmica y tÈcnica, no asÌ de urbanÌsti-
ca por fuera de ordenaciÛn.- b) Se deberÌan iniciar los corres-
pondientes expedientes de Disciplina UrbanÌstica.- Por otro
lado, las viviendas no re˙nen las condiciones adecuadas y
mÌnimas exigibles de habitabilidad por lo que podrÌan ser con-
sideradas como infraviviendas, debiÈndose erradicar en cuan-
to existiera posibilidad para ello.ª Con fecha de entrada en el
Registro General de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha
27-02-04, D. Pedro Antonio Alaminos Ruiz, como represen-
tante de los Herederos de Pedro Alaminos Toral y como co-
propietario, presenta escrito de alegaciones, en el que solicita
la declaraciÛn de ruina total de los inmuebles.-

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El artÌculo 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad de Ceuta se regir, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dems
aspectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con carcter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 183 del Texto Refundido de 9 de abril de 1976, cuan-
do alguna construcciÛn o parte de ella estuviere en estado  rui-
noso, el Ayuntamiento de oficio o a instancia de cualquier in-
teresado, declarar y acordar la total o parcial demoliciÛn,
previa audiencia del propietario y de los moradores, salvo in-
minente peligro que lo impidiera. Se declarar el estado rui-
noso en los siguientes supuestos: a) DaÒo no reparable tÈcni-
camente por los medios normales.- En el mismo sentido se
expresa el artÌculo 131 de la Ordenanza Reguladora de la Dis-
ciplina UrbanÌstica.- Competente en materia de Urbanismo
resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, de acuerdo con
el Decreto de delegaciÛn de fecha 18-06-2003.

PARTE DISPOSITIVA

1) Se desestima las alegaciones formuladas por el
interesado toda vez que no presenta prueba alguna que desvir-
t˙e la situaciÛn seÒalada por los Servicios TÈcnicos de fecha
04-11-03.- 2) Se declara el estado de ruina urbanÌstica de las
viviendas sitas en Patio La Huerta n� 4, a la vista del informe
de los Servicios TÈcnicos transcrito en los antecedentes de este
Decreto.-ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Pedro Alaminos Campos y a D.™
Luisa Alaminos Campos en los tÈrminos del artÌculo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio se
hace p˙blica la anterior resoluciÛn. Significndole que contra
esta resoluciÛn que agota la vÌa administrativa, y en cumpli-
miento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙-
blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, podr  in-
terponer recurso potestativo de reposiciÛn, que cabr fundar
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previs-
tos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley, ante el mismo Ûrgano
que dictÛ el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada di-
rectamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de esta Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta notificaciÛn (arts. 116.1
Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13
de julio.

No obstante lo anterior podr ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Ceuta, 15 de Marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.218.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 02-03-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 26 de septiembre de 2002 tiene entrada en el Re-
gistro General de la Ciudad escrito de D. F tima Ahmed
Mohamed, con D.N.I. n.� 45.082.113 solicitando la realiza-
ciÛn de informe tÈcnico de su vivienda sita en C/ Pasaje Re-
creo Alto n.� 102.- El informe tÈcnico n.� 333/04, de 20 de
febrero determina que en el inmueble:    ´ Se aprecia un dete-
rioro generalizado de la viguerÌa de madera de la cubierta, y
perforaciones en la cubriciÛn de la chapa, asÌ como deficien-
cias en la impermeabilizaciÛn.- Los muros de la vivienda apa-
recen con grietas y fisuras provocadas por asientos en la ci-
mentaciÛn.- Se observan desprendimientos de falsos techos
de tableros aglomerados de madera.- La red de distribuciÛn de
energÌa elÈctrica carece de protecciÛn y se encuentra en mal
estado generalizado.ª- Adems indica el citado informe que
las reparaciones necesarias exceden del 50% del valor de la
construcciÛn, por lo que se encuadrarÌa dentro del supuesto de
ruina econÛmica, adems de tÈcnica y propone la toma de
medidas cautelares.- Consta informe jurÌdico.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta, LO 1/
95, de 13 de marzo seÒala que ́  La Ciudad de Ceuta se rige en
materia de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de
bienes y determinados aspectos del rÈgimen jurÌdico de su
administraciÛn, por lo establecido, con carcter general, por la
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legislaciÛn del estado sobre rÈgimen local, sin perjuicio de las
especialidades derivadas de la organizaciÛn propia de la Ciu-
dad, establecidas por el presente Estatutoª.- El art. 183 del
RD 1346/1976, de 9 de abril por el  que se aprueba el TR Ley
del Suelo, dispone  en el apartado 1 que ́  Cuando alguna cons-
trucciÛn o parte de ella estuviere en estado ruinoso, el Ayunta-
miento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, decla-
rar y acordar la total o parcial demoliciÛn, previa audiencia
del propietario y de los moradores, salvo inminente peligro
que lo impidiera. En el mismo sentido el art. 17 del RDU , RD
2187/1978, de 23 de junio.- El art. 18 del RDU, dispone que la
iniciaciÛn de oficio del procedimiento de declaraciÛn de ruina
se acordar por la AdministraciÛn municipal, como consecuen-
cia del correspondiente informe, emitido por los servicios tÈc-
nicos. TambiÈn podr iniciarse de oficio  el procedimiento
como resultado de las comprobaciones efectuadas por la Ad-
ministraciÛn en virtud de las denuncias formuladas.- El  art.
183.2   del TRLS76 dispone  en el apartado a) que se declara r
el estado ruinoso en el caso de daÒo no reparable tÈcnicamen-
te por  los medios normales y en el apartado b) establece que
se declarar el estado ruinoso en el supuesto de que el coste de
la reparaciÛn sea superior al 50% del valor actual del edificio
o plantas afectadas.- El art. 131 de la Ordenanza Reguladora
de Disciplina UrbanÌstica dice que para apreciar la situaciÛn
de ruina econÛmica se precisar el correspondiente dictamen
facultativo que incida en la evaluaciÛn econÛmica de  los con-
ceptos determinados, a partir del examen y anlisis de la reali-
dad fÌsica del inmueble. Las obras y /o instalaciones necesa-
rias para alcanzar las condiciones mÌnimas de seguridad, salu-
bridad y ornato sern objeto de presupuesto de ejecuciÛn por
contrata, aplicando los precios de mercado sobre los diferen-
tes capÌtulos y /o unidades previstas. Asimismo el art. 132 de
la citada ORDU seÒala que para apreciar la situaciÛn de ruina
tÈcnica se precisar el correspondiente dictamen facultativo
que incida en la evaluaciÛn tÈcnica del alcance de los daÒos, a
partir del examen y anlisis de la realidad fÌsica del inmueble.
El estudio patolÛgico determinar el grado de deterioro en la
capacidad sustentante del sistema fundamental ( zapatas, lo-
sas, pantallas, pilotes...) y en la capacidad portante del sistema
estructural ( pÛrticos, muros, forjados...) estimando as� el ni-
vel del agotamiento existente.- Competente en materia de Ur-
banismo resulta la Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por virtud de Decreto de dele-
gaciÛn y reestructuraciÛn orgnica de la AdministraciÛn de la
Ciudad AutÛnoma de Ceuta, de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

InÌciese procedimiento contradictorio para declarar
el estado de ruina econÛmica y tÈcnica  del inmueble sito en
C/ Pasaje Recreo Alto n.� 102,  en el que se aprecia un deterio-
ro generalizado  como consta en los antecedentes de hecho, no
pudiendo ser reparado por medios normales y dado que el va-
lor de las reparaciones necesarias para que la vivienda pueda
ser habitable es de 23.095,03 Euros, superando ampliamente
el 50% del valor de la construcciÛn existente, conforme se
determina en el informe tÈcnico n.� 333/04.- AdÛptense las
medidas cautelares consistentes en  el  desalojo de propieta-
rios  y   moradores de la vivienda en el plazo mximo de un
mes.- Comprobada la efectividad de lo dispuesto en el punto
anterior procÈdase  a  tabicar todos  los huecos y accesos, esti-
mndose el presupuesto de esta medida en 100 Euros. El pla-
zo de ejecuciÛn de estas obras serÌa de 24 horas.- ConcÈdase a
los interesados un plazo de 10 dÌas para presentar cuantos do-
cumentos, alegaciones y justificaciones  estimen pertinentes
para la mejor defensa de sus derechos, debiÈndose dar trasla-

do literal del informe tÈcnico n˙mero 333/04 al propietario,
moradores y  titulares de derechos reales que pudieran exis-
tir. ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D. Mohamed Abdeselam Mohamed
(D.N.I. n.� 45.085.468-V) en los tÈrminos del artÌculo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio se
hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta, a 16 de marzo de 2004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.219.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 06-02-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

D.™ Trinidad Hernndez Herndez solicita el dÌa 26
de abril de 1.995 visita de inspecciÛn a  la vivienda sita en la
C/ Molino n� 20.- El Decreto de 20 de julio de 1.995 incoa la
instrucciÛn de informaciÛn previa a la incoaciÛn  de expedien-
te contradictorio de  ruina, ordenndose al propietario  el
apuntalamiento  en el plazo de diez dÌas, para abrir  posterior-
mente  calicatas a fin de realizar segunda inspecciÛn.- Tras el
informe tÈcnico de 27 de julio de 1.995, se emite el informe
n.� 1.444/95 que indica la necesidad de ordenar a la propiedad
la presentaciÛn de estudio de la estructura del inmueble.- El
informe tÈcnico n.� 1.648/03 dice: ´... Se comprueba que el
estado de Èste es prcticamente el mismo que figura en los
informes obrantes en el expediente, sin que a˙n no se haya
encargado a laboratorio homologado un estudio global de la
estructura del inmueble seg˙n informe 1.444/95 y 710/01. El
presupuesto actualizado correspondiente a dicho estudio es-
tructural se estima en 5.769,72 euros, sin inclusiÛn de IPSI,
estimndose que pueda redactarse en el perÌodo de 30 dÌas.ª
Por Decreto n� 11.202, de 5 de noviembre de 2.003,  inicia
procedimiento de orden de ejecuciÛn relativo al estudio glo-
bal de la estructura del inmueble, concediendo el plazo de diez
dÌas para la formulaciÛn de alegaciones.- No consta alguna.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
indica que la Ciudad de Ceuta se regir, en materia de proce-
dimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiacio-
nes, responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dems
aspectos  del rÈgimen  jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo
establecido, con carcter general, por la legislaciÛn del Estado
sobre RÈgimen Local, sin perjuicio de las especialidades deri-
vadas de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidas por
el presente Estatuto.- 2�.- En virtud del art. 19 de la Ley 6/
1998,  de 13 de abril, de RÈgimen del Suelo y Valoraciones,
los propietarios  de toda clase de terrenos y construcciones
debern  destinarlos  a usos que no resulten incompatibles con
el planeamiento urbanÌstico y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato p˙blico. El coste de las obras
necesarias en virtud de lo dispuesto anteriormente se sufraga-
r  por los propietarios  o por la AdministraciÛn, en los  tÈrmi-
nos  que establezca  la legislaciÛn aplicable, procediendo en
otro caso la ejecuciÛn subsidiaria, previa tramitaciÛn  de ex-
pediente sancionador, seg˙n art. 10.3 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio.- 3�.- El art. 181 del Real Decreto Legis-
lativo 1346/1976, de 9 de abril, seÒala que los Ayuntamientos
ordenarn,  de oficio o a instancia  de cualquier interesado, la
ejecuciÛn de las obras necesarias para conservar aquellas con-



943

Martes 23 de marzo de 2004 B. O. C. CE. - 4.306 1.222

diciones. De la misma forma el art. 10 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio.- 4�.- Competente la Consejera de Fo-
mento en virtud de Decreto de reestructuraciÛn orgnica de
18-06-03.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- OrdÈnese a los propietarios  del inmueble sito en
la C/ Molino n.� 20 la presentaciÛn de estudio global sobre la
estructura de dicho edificio, ante la obligaciÛn de la propiedad
de mantener las construcciones en condiciones de seguridad,
salubridad y ornato p˙blicos. Todo ello, en el plazo de 30 dÌas.
2 � .- ApercÌbase a los propietarios de ejecuciÛn subsidiaria a
costa de ellos, en caso de incumplimiento, previo procedimien-
to sancionador. - ª

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ InÈs Fern ndez Tirado y a D.
Francisco J. Reina Fernndez, seg˙n el artÌculo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se hace
p˙blica la anterior resoluciÛn.

Ceuta, 10 de marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Menores de Ceuta

1.220.- El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de Menores n˙mero Uno de Ceuta en autos de Pieza de Res-
ponsabilidad Civil al n.� 296/02 que dimana del procedimien-
to de FiscalÌa, Expediente de Reforma n.� 218/03 incoado para
el enjuiciamiento de un menor cuyos datos constan en autos,
ha dictado providencia que textualmente DICE:

Visto el contenido de las actuaciones , y apareciendo
que los demandados D. SUFIAN PARRA MOHAMED, D.
LUIS PARRA MOHAMED Y D.™ ERHIMO MOHAMED
ABDELKADER no tienen domicilio conocido en esta Ciu-
dad, emplcese a los mismos al objeto de que en el plazo de
DIEZ DIAS contesten a la demanda, de la cual consta copia
en la Secretaria de este Juzgado para su correspondiente tras-
lado, con pretensiÛn de las pruebas de las que intente valerse,
bajo apercibimiento de que caso de no verificarlo se declarar
la rebeldÌa de los mismos. Emplcese en el mismo sentido y
con los mismos apercibimientos al resto de los demandados,
D.™ EVA GUERRERO PIZARRO Y D. DIEGO JESUS GUE-
RRERO PIZARRO.

Y para que sirva de notificaciÛn y emplazamiento
del/la perjudicado/a en el presente procedimiento D. Sufian
Parra Mohamed, D. Luis Parra Mohamed y D.™ Erhimo
Mohamed Abdelkader expido el presente que firmo en la Ciu-
dad de Ceuta a once de marzo de dos mil cuatro.- EL SECRE-
TARIO JUDICIAL.

1.221.- El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de Menores n˙mero Uno de Ceuta en autos de Pieza de Res-
ponsabilidad Civil al n.� 39/04 que dimana del procedimiento
de FiscalÌa, Expediente de Reforma n.� D. PREL. 58/04 incoado
para el enjuiciamiento de un menor cuyos datos constan en
autos, ha dictado providencia que textualmente DICE:

'Visto el contenido de la anterior diligencia, y apare-
ciendo que el perjudicado en el presente procedimiento no tie-
ne domicilio conocido en esta Ciudad, emplcese al mismo
por medio de edictos, que se publicarn en el tablÛn de anun-
cios de este Juzgado en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta
por ser el ˙ltimo domicilio conocido del mismo, a fin de noti-
ficar a D. NERSIN ABDELMALIK MOHAMED, que apare-
ce como perjudicado/a en las actuaciones, su derecho a ser
parte en esta pieza, para lo que podr personarse en ella en el
PLAZO DE UN MES, desde que le sea notificada la presente
resoluciÛn, sin perjuicio de que se personen en ella todos los
que se consideren como tales. "

Y para que sirva de notificaciÛn y emplazamiento
del perjudicado presente procedimiento D. Nersin Abdelmalik
Mohamed expido el presente que firmo en la Ciudad de Ceuta
a doce de marzo de dos mil cuatro.- EL SECRETARIO JUDI-
CIAL.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Insp. Prov. de Trabajo y Seg. Social

1.222.- D. JOS… DIEGO CRUCES DE LA VEGA, JEFE DE LA INSPECCI”N PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que esta InspecciÛn Provincial de Trabajo ha dictado las siguientes Resoluciones, en relaciÛn con actas
levantadas a las empresas y/o trabajadores que a continuaciÛn se relacionan, que no han podido ser notificadas al haberse agotado
sin resultado el trmite usual de los previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de RÈgimen JurÌdico de las Admones. P˙blicas y del
Procedimiento Administrativo Com˙n, de 26 de noviembre (BOE del 27), y modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del
14).
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EMPRESA EXPEDIENTE SANCI”N

ALFONSO DUARTE TOCINO S-94/03 400,00
ALI BAHLOUL FARAHI S-98/03 400,00
NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CEUTA, SL E- 169/03 450,001
NUEVAS CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS CEUTA, SL E-185/03 6010,131

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.2 del Real Decreto 928/98,
de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposiciÛn de Sanciones por infracciones de Orden Social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendr derecho a vista y audiencia del expediente
por plazo de diez dÌas, a contar desde la fecha de publicaciÛn, en cuyo trmite podr alegar y probar lo que estime conveniente.

Y para que conste, expido y firmo la presente certificaciÛn en Ceuta, a diez de marzo de dos mil cuatro.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Dos de Ceuta

1.223.- En los autos de juicio verbal seguidos en
este Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÛn n.� Dos de
Ceuta con el n.� 258/03 a instancias de D. SALVADOR
MAURICIO MEZCUA contra D. MEKKI ABDESELAM
BUCHTA se ha dictado la resoluciÛn del tenor literal siguien-
te:

C…DULA DE CITACI”N

TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR
Juzgado de Primera Instancia n� 2 de CEUTA

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA
Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 258/

2003.

PERSONA A LA QUE SE CITA
D. MEKKI ABDESELAM BUCHTA en concepto

de parte demandada. Domicilio: CALLE  TTE. CORONEL
GAUTIER n.� 37 2

OBJETO DE LA CITACI”N
Asistir a la vista del juicio y tambiÈn, si la parte con-

traria lo solicita y el Juez lo admite, contestar al interrogatorio
que aquÈlla le pueda formular. (Se acompaÒa copia de la de-
manda y de los documentos presentados.)

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado, sito en C/SERRANO
ORIVE S/N,

DÕA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER
El CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO,

a las ONCE TREINTA horas.

PREVENCIONES LEGALES

1.™)  Si no comparece a la vista, se declarar el des-
ahucio sin ms trmite (artÌculo 440.3 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil -LECn-). AsÌ mismo, se le indica que
puede enervar la acciÛn de desahucio, si antes de la celebra-
ciÛn de la vista paga al actor o pone a su disposiciÛn en el
tribunal o notarialmente, el importe de las cantidades recla-
madas en la demanda y el de las que adeude en el momento de
dicho pago (artÌculo 22.4 y 440.3 de la LECn).

Si no asiste personalmente a la vista y la parte de-
mandante solicitare y se admitiere la declaraciÛn de Vd. po-
drn considerarse como admitidos los hechos del interrogato-
rio en los que  hubiera intervenido personalmente y le sean
enteramente perjudiciales (artÌculos 304 y 440 de la LECn).

3.™) Debe asistir a la vista con las pruebas de que
intente valerse (artÌculo 440.1 LECn).

4.™) En el plazo de los TRES DÕAS siguientes a la
citaciÛn, debe indicar a este Juzgado quÈ personas han de ser
citadas por el mismo para que asistan a la vista, bien como
testigos o como peritos, o como conocedores de los hechos
sobre los que tendrÌa que declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las per-
sonas que hay que citar, para poder llevar a efecto la citaciÛn.

5�) Se le hace saber que la asistencia a la vista tiene
que verificarse por medio de procurador y con asistencia de
abogado (artÌculo 23 y 31 de la LEcn).

6�) Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio
de domicilio que se produzca durante la sustanciaciÛn de este
proceso (artÌculo 155.5 prrafo primero de la LECn).

EN CEUTA , a veintisÈis de noviembre de dos mil
tres.- EL/LA SECRETARIO JUDICIAL

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
MEKKI ABDESELAM BUCHTA, se extiende la presente para
que sirva de cÈdula de notificaciÛn.

CEUTA a veintisÈis de noviembre de dos mil tres.-
EL/LA SECRETARIO.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Agencia Tributaria de Ceuta
Dep. Reg. de InspecciÛn - Sede Ceuta

1.224.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 General Tributaria, de 28 de diciembre, en
su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la notificaciÛn al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la AdministraciÛn
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesa-
dos y conceptos tributarios se especifican a continuaciÛn:



945

Martes 23 de marzo de 2004 B. O. C. CE. - 4.306 1.227

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR

BENAZZOUZ NOURDINE ACTAS IRPF-PATRIMONIO EJ. 1998/99/00/01
N.I.F. X2001494B EXPEDIENTES SANCIONADORES

INFORMES DE DISCONFORMIDAD Y DILIGENCIA V. �  B. �

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representan-
tes debidamente acreditados, debern comparecer en el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente al de la publicaciÛn de la
presente resoluciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ciÛn de la DelegaciÛn de la Agencia Tributaria de Ceuta, sita en C/ Serrano Orive n˙m. 2-2.™ planta, al efecto de practicar la
notificaciÛn del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificaciÛn se entender producida a
todos los efectos legales desde el dÌa siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para comparecer.

Ceuta, a 11 de marzo de 2004.- V. �  B.� EL DELEGADO DE LA A.E.A.T..- Fdo.: JosÈ MarÌa GuillÈn Mariscal.- EL
SUBJEFE UNIDAD INSPECCI”N.- Fdo.: Manuel Snchez Uceda.

1.225.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 General Tributaria, de 28 de diciembre, en
su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la notificaciÛn al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la AdministraciÛn
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesa-
dos y conceptos tributarios se especifican a continuaciÛn:

APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAZON SOCIAL ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR

AMAR MOHAMED BRAHIM REDUAN SEGUNDA CITACI”N DE INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS.
N.I.F.: 45096003H

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representan-
tes debidamente acreditados, debern comparecer en el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente al de la publicaciÛn de la
presente resoluciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ciÛn de la DelegaciÛn de la Agencia Tributaria de Ceuta, sita en C/ Serrano Orive n˙m. 2-2.™ planta, al efecto de practicar la
notificaciÛn del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificaciÛn se entender producida a
todos los efectos legales desde el dÌa siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para comparecer.

Ceuta, a 11 de marzo de 2004.- V. �  B.� EL DELEGADO DE LA A.E.A.T.- Fdo.: JosÈ MarÌa GuillÈn Mariscal.- EL SUBJEFE
UNIDAD DE INSPECCI”N.- Fdo.: Manuel Snchez Uceda.

1.226.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 General Tributaria, de 28 de diciembre, en
su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la notificaciÛn al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la AdministraciÛn
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesa-
dos y conceptos tributarios se especifican a continuaciÛn:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR

NADI TAHIRI ABDERRAHMAN TERCERA CITACION DE INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS
NIF: X2648609K

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representan-
tes debidamente acreditados, debern comparecer en el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente al de la publicaciÛn de la
presente resoluciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ciÛn de la DelegaciÛn de la Agencia Tributaria de Ceuta, sita en C/ Serrano Orive n˙m. 2-2.™ planta, al efecto de practicar la
notificaciÛn del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificaciÛn se entender producida a
todos los efectos legales desde el dÌa siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para comparecer.

Ceuta a 11 de marzo de 2004.- V. �  B.� EL DELEGADO DE LA A.E.A.T..- Fdo.: JosÈ MarÌa GuillÈn Mariscal.- EL SUBJEFE
DE UNIDAD.- Fdo.: Manuel Snchez Uceda.

1.227.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley 230/1963 General Tributaria, de 28 de diciembre, en
su nueva redacciÛn dada por el artÌculo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y habiÈndose intentado la notificaciÛn al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la AdministraciÛn
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos interesa-
dos y conceptos tributarios se especifican a continuaciÛn:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR

INMOBILIARIA HACHO, S.L. SEGUNDA CITACI”N DE INICIO DE ACTUACIONES
C.I.F.: B11901790 INSPECTORAS.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus representan-
tes debidamente acreditados, debern comparecer en el plazo de DIEZ DIAS, contados desde el siguiente al de la publicaciÛn de la
presente resoluciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la Dependencia de Inspec-
ciÛn de la DelegaciÛn de la Agencia Tributaria de Ceuta, sita en C/ Serrano Orive n˙m. 2-2.™ planta, al efecto de practicar la
notificaciÛn del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificaciÛn se entender producida a
todos los efectos legales desde el dÌa siguiente al del vencimiento del plazo seÒalado para comparecer.

Ceuta, a 11 de marzo de 2004.- EL DELEGADO DE LA A.E.A.T.- Fdo.: JosÈ MarÌa GuillÈn Mariscal.- EL SUBJEFE
UNIDAD DE INSPECCI”N.- Fdo.: Manuel Snchez Uceda.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta

1.228.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de ResoluciÛn P.
Ordinario, recaÌdos en los expedientes sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se
ha podido practicar.

Expte. Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha ResoluciÛn

498/03 JORGE PEREZ MOHAMED 45.081.983 13.02.04
505/03 HICHAM MOHAMED MOHAMED 45.082.223 13.02.04
507/03 HALI ABDESELAM ABDEL LAH 45.087.613 13.02.04
518/03 SAID AHMED HACH ABDESELAM 45.092.543 13.02.04

Los correspondientes expedientes obran en la SecciÛn de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta DelegaciÛn del Gobier-
no.

Ceuta, a 15 de marzo de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ A. Fernndez GarcÌa.

1.229.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de ResoluciÛn P.
Ordinario, recaÌdos en los expedientes sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se
ha podido practicar.

Expte. Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha ResoluciÛn

495/34 GABRIEL MEDINA MONTES 45.110.389 13.02.04
536/03 LISANDIN MOHAMED ALI 45.089.411 02.03.04

Los correspondientes expedientes obran en la SecciÛn de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta DelegaciÛn del Gobier-
no.

Ceuta, a 11 de marzo de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ A. Fernndez GarcÌa.

1.230.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de Acuerdo de
IniciaciÛn, recaÌdos en los expedientes sancionadores que se indican, dictados por la Autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las
personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se
ha podido practicar.

Expte. Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha ResoluciÛn

42/04 MIGUEL ALONSO GARIBAY 45.105.839 10.02.04

Los correspondientes expedientes obran en la SecciÛn de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta DelegaciÛn del Gobier-
no.

Ceuta, a 10 de marzo de 2004.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ A. Fernndez GarcÌa.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.231.- La  Excma. Sra. Consejera de Medio Am-
biente por su resoluciÛn de diecinueve de febrero de dos mil
cuatro  (19-03-2.004), ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

La ConsejerÌa de Medio Ambiente tiene prevista la
convocatoria del Premio Ciudad de Ceuta de Medio Ambiente
para el aÒo 2.004.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El Pleno de la Asamblea de esta Ciudad en sesiÛn
celebrada el diecinueve de enero de dos mil (19-01-2.000) re-
gula el Premio Ciudad de Ceuta de Medio Ambiente (PRE-
MIO ENCINA), que tiene por objeto impulsar la conciencia
ambiental de las ciudadanos mediante el reconocimiento de la
labor meritoria realizada por personas o entidades que han
destacado por su trayectoria en defensa de los valores ambien-
tales en cuanto entorno fÌsico y cultural.

La Base Sexta de dicha regulaciÛn establece que de-
terminado el Tribunal mediante resoluciÛn del Ûrgano compe-
tente, se indicar en la misma el plazo para presentaciÛn de
solicitudes por parte de los ciudadanos y entidades interesa-
das en el premio. La resoluciÛn se publicar en el BoletÌn Ofi-
cial de la  Ciudad de Ceuta.

La Base Quinta determina que el Premio se fallar
por un Tribunal seleccionador integrado por un n˙mero de
miembros no inferior a 3 ni superior a 5, presidido por el Con-
sejero con responsabilidad en materia de medio ambiente que
designar al resto, de entra personas de reconocido prestigio
en las actividades objeto del galardÛn, de forma que quede
garantizado al mximo la idoneidad, competencia e indepen-
dencia  de los miembros del Tribunal. Actuar como Secreta-
rio, con voz pero sin voto, el de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

La Consejera de Medio Ambiente tiene asignadas
funciones por resoluciÛn del Presidente de dieciocho de junio
de dos mil tres  (18-06-2.003).

PARTE DISPOSITIVA

Se convoca el Premio Ciudad de Ceuta de Medio
Ambiente para la ediciÛn 2.004.

La composiciÛn del Tribunal Seleccionador ser:

Presidente: Excma. Sra. Consejera de Medio Am-
biente, D.™ Carolina PÈrez GÛmez.

Vocales:
Excma. Sra. Consejera de EducaciÛn y Cultura, D.™

MarÌa Isabel Deu del Olmo..
Sr. D. Ricardo Ugarte PÈrez, BiÛlogo de OBIMASA.
Sr. D. JosÈ Luis Ruiz GarcÌa, BiÛlogo de OBIMASA.
Secretario, el de la Ciudad, D.™ MarÌa Dolores Pasti-

lla GÛmez.

Se abre el  plazo de 20 dÌas naturales para la presen-
taciÛn de solicitudes a contar desde el siguiente a partir de la
publicaciÛn de la presente resoluciÛn de la presente resolu-
ciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta.

Esta resoluciÛn se publicar en el BoletÌn Oficial de
la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, 23 de marzo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.232.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de fianzas impuestas para responder de
los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

- Suministro de Mobiliario para Nuevo Local de la
ConsejerÌa de EconomÌa y Empleo en el Poblado Marinero.
(Adjudicado Almacenes San Pablo, S.L.)

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles
contados a partir del siguiente la de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de al Ciudad.

En Ceuta, a 12 de marzo de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.233.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-
dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D.
ABDELAZIZ SADDIK MOHAMED, D.N.I. 45.092.539-G,
se le comunica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 70,62 E.

Dado que no ha hecho efectivo dicho importe, se le
requiere para ello, de acuerdo con los siguientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 16 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.234.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1.992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-
dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.
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Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D.
ABDESELAM MOHAMED ABDESELAM, D.N.I.
45.101.578-G, se le comunica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 405,14 E.

Dado que la mencionada cantidad no ha hecho efec-
tivo 67,52 E, se le requiere para ello, de acuerdo con los si-
guientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 18 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.235.- No habiÈndose podido practicar notifica-
ciÛn, conforme al artÌculo 59.4 de la Ley de RÈgimen JurÌdico
de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Com˙n, a D. CRIST”BAL MARIN LOPEZ, con
DNI: 45.024.398 N,  se hace p˙blica la misma: En relaciÛn
con la subrogaciÛn solicitada del puesto n.� 6 del Mercado
Real 90 le comunico que, de acuerdo a los artÌculos 13 y 14
del Reglamento de Mercados, deber presentar la siguiente
documentaciÛn: -Fotocopia del Libro de Familia del titular del
puesto. - Fotocopia del DNI  y del carnet de manipulador de
alimentos del hijo que ser titular. - Escrito  de renuncia del
resto de hermanos, si los hubiese.- Fotocopia del ˙ltimo reci-
bo abonado de las tasas de Mercado que acredite estar al co-
rriente de pago. Dicha documentaciÛn deber presentarla en
el plazo de diez dÌas desde la recepciÛn de la presente notifi-
caciÛn a travÈs del Registro General de la Ciudad comunicn-
dole que en caso contrario se proceder al archivo de la solici-
tud, previa resoluciÛn que se dictar en los tÈrminos estableci-
dos en el artÌculo 42.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
RÈgimen  JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Com˙n. Para cualquier consulta,
puede dirigirse a la ConsejerÌa por vÌa telefÛnica a travÈs de
956528180 o mediante correo electrÛnico a la direcciÛn
sanidad@ceuta.info. Igualmente puede solicitar la informaciÛn
en las dependencias de la ConsejerÌa, sita en Avda. de Africa,
n. �  2.

En Ceuta, a 16 de marzo de 2004.- V. �  B.� EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.236.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1.992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-
dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D. JE-
SS FERN¡NDEZ RODRÕGUEZ, D.N.I. 45.070.257-D, se
le comunica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 334,72 E.

Dado que de la mencionada cantidad no ha hecho
efectivo 55,79 E., se le requiere para ello, de acuerdo con los
siguientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 18 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.237.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1.992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-
dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D.
FRANCISCO SOSA DE HARO, D.N.I. 45.069.732-J, se le
comunica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 397,65 E.

Dado que de la mencionada cantidad no ha hecho
efectivo 132,57 E, se le requiere para ello, de acuerdo con los
siguientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 16 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.238.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
del trabajo que a continuaciÛn se relaciona:

Expediente: 77/01. COEXSA, S.L.- DESMONTA-
JE Y TRASLADO AL ALMACEN MUNICIPAL DE M”-
DULOS DE CRUZ ROJA EN PLAYA BENÕTEZ.

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 16 de marzo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.
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1.240.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente 254/01: SOLUCIONES MOT”RICAS.-
SUMINISTRO DE PASARELAS EN LAS PLAYAS DEL
CHORRILLO, ALMADRABA Y BENÕTEZ.

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 16 de marzo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.241.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente 335/01: CA—IZOS FAURA, S.L.- SU-
MINISTRO DE 75 SOMBRILLAS DE BREZO.

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 16 de marzo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.242.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan:

Expediente 330/01: SERMASA, S.L.- SUMINIS-
TRO DE VESTUARIO PARA TRABAJADORES CONTRA-
TADOS EN BASE AL CONVENIO ENTRE INEM Y CIU-
DAD AUT”NOMA.

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles con-
tados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Ceuta, 16 de marzo de 2.004.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.243.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1.992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-

dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D.
ABDESELAM ABDEL-LAH LAHASEN, D.N.I. 45.086.381-
X, se le comunica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 249,57 E.

Dado que de la mencionada cantidad no ha hecho
efectivo 207,98 E., se le requiere para ello, de acuerdo con los
siguientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 18 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.244.- El artÌculo 59.4 de la Ley 30/1.992 prevÈ
que intentada la notificaciÛn a los interesados no se hubiese
podido practicar, la notificaciÛn se har por medio de anun-
cios en el tablÛn de edictos del Ayuntamiento en su ˙ltimo
domicilio, en el ´BoletÌn Oficial del Estadoª, de la Comuni-
dad AutÛnoma o de la Provincia, seg˙n cual sea la Adminis-
traciÛn de la que proceda el acto a notificar, y el mbito terri-
torial del Ûrgano que lo dictÛ.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn del requerimiento que a continuaciÛn se inserta a D.
MOHAMED ALI KADDUR, D.N.I. 45.097.467-X, se le co-
munica lo siguiente:

´ Por ResoluciÛn de la ViceconsejerÌa de Presidencia
y Recursos Humanos de fecha 30-07-2.002 se interesÛ la de-
voluciÛn de 71,58 E.

Dado que no ha hecho efectivo dicho importe, se le
requiere para ello, de acuerdo con los siguientes plazos:

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 5 de mes
siguiente o el inmediato hbil posterior;

* NotificaciÛn de pago recibida entre los dÌas 16 y el
˙ltimo de cada mes, desde la fecha de notificaciÛn hasta el 20
del mes siguiente o el inmediato hbil posterior.

Transcurrido dichos plazos la deuda se exigir  por
vÌa de apremioª.

Ceuta, 16 de marzo de 2004.- LA SECRETARIA GE-
NERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

DelegaciÛn del Gobierno en Ceuta
Oficina nica de Extranjeros

1.245.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n ( B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las propuestas de
resoluciÛn de expulsiÛn recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la
DisposiciÛn adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del
Estado, a las personas que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conoci-
do, Èsta no se ha podido practicar.
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Expte.
ComisarÌa Nombre y Apellido N.I.E. Nacionalidad F. Prop. ResoluciÛn

92/2004 BELLO BOUBA X-05439019-W NIGER 04-03-04
91/2004 SANOU BAGAGA X-05469981-Y REP. GUINEA 04-03-04
90/2004 BOUBACAR DIALLO X-05469799-P REP. GUINEA 03-03-04

Lo que se comunica, significndose que contra la presente propuesta no cabe interponer recurso alguno e igualmente, que,
a partir de este momento podr acceder, y tomar vista del contenido del expediente administrativo sancionador, que se encuentra en
la ComisarÌa Provincial de PolicÌa de Ceuta, pudiendo obtener copias de los documentos obrantes en el mismo al amparo de lo
establecido en el art. 110.4 del Reglamento de ejecuciÛn de la L.O. 4/2000, en su redacciÛn dada por la L.O. 8/2000, sobre los
derechos y deberes de los extranjeros en EspaÒa aprobado por R.D. 864/2001, de 20 de julio, concediÈndole un plazo de CUAREN-
TA Y OCHO HORAS de la publicaciÛn de la presente notificaciÛn para formular alegaciones y presentar lo documentos e informa-
ciones que estime pertinentes.

Ceuta, a 11 de marzo de 2004.- EL DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/97 DE 14 DE ABRIL).- EL
SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: JosÈ Antonio Fernndez GarcÌa.

1.246.- De conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992)
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero de 1999), se hace p˙blica notificaciÛn de las resoluciones
recaÌdas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente seg˙n la DisposiciÛn adicional
cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de OrganizaciÛn y Funcionamiento de la AdministraciÛn General del Estado, a las personas
que a continuaciÛn se relacionan, ya que habiÈndose intentado la notificaciÛn en el ˙ltimo domicilio conocido, Èsta no se ha podido
practicar.

Expediente Nombre y Apellidos N.I.E. Nacionalidad F. ResoluciÛn

180/04 DEMBA DIALLO X-05296660-J GUINEA BISSAU 08-03-04
181/04 AHMED OUMER X-05223238-F ARGELIA 08-03-04
182/04 ABDOULAYE BALDE X-053030112-V GUINEA BISSAU 08-03-04
183/04 YOUSOUF BANLE X-05297794-C GUINEA BISSAU 08-03-04
184/04 MOHAMED MILOUD SETTAOUI X-05247900-J ARGELIA 08-03-04
185/04 DRISSA SIDIBE X-05075912-L MALI 08-03-04
186/04 ABDELKADER SMAINE FERRAGUI X-05294284-Y ARGELIA 08-03-04
187/04 ABDEL HAMID NOUAR X-05248352-M ARGELIA 08-03-04
189/04 DIKORI MBALO X-05296638-Z GUINEA BISSAU 08-03-04
190/04 BENAISA ZEGGAI X-05322266-C ARGELIA 08-03-04
191/04 MOHAMED RACHEDI X-05325961-N ARGELIA 08-03-04
192/04 MOHAMED BOUAYAD X-052937116-J ARGELIA 08-03-04
193/04 SAID BELLIL X-05266305-H ARGELIA 08-03-04
209/04 MOHAMED BELKHIR X-05259047-M ARGELIA 08-03-04
210/04 LAHOUARI BELIL X-05291702-T ARGELIA 08-03-04

Contra estas resoluciones que son firmes en vÌa administrativa podr interponerse Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RÈgimen
JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y con el artÌculo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reformada por la Ley Orgnica 30/1992, de 23 de diciembre, en su
DisposiciÛn Adicional decimocuarta, dentro del plazo de 2 meses contado a partir del dÌa siguiente al de su publicaciÛn en el BoletÌn
Oficial. Pudiendo interponer previamente si a su derecho conviene, Recurso Potestativo de ReposiciÛn, en el plazo de un mes una
vez publicado, ante la DelegaciÛn del Gobierno de Ceuta.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Oficina ˙nica de Extranjeros en Ceuta.- EL
DELEGADO DEL GOBIERNO.- P.S.L. (ART. 22.4 LEY 6/1997, DE 14 DE ABRIL).- Fdo.: JosÈ Antonio Fernndez GarcÌa.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio P˙blico de Empleo Estatal

1.247.- REMISI”N DE NOTIFICACI”N DE PERCEPCI”N INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92.

Por esta DirecciÛn Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo
indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuaciÛn se citan y los motivos que asÌ mismo se relacionan. Se ha
intentado la notificaciÛn sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artÌculo 59 de la Ley 30192, de 26 de
Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, advirtiÈndoles que
disponen de un plazo de diez dÌas contados a partir de la fecha de la presente publicaciÛn para reintegrar dicha cantidad indebida-
mente percibidas en la cuenta n˙m. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre de este
Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.
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De no estar conforme con lo anterior deber formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio P˙blico de
Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 dÌas de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del
Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administracio-
nes P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n, los expedientes reseÒados, estarn de manifiesto por el mencionado plazo
de 10 dÌas en la DirecciÛn Provincial del Servicio P˙blico de Empleo Estatal.

CEUTA, a 16 de Marzo de 2004.- EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES.- Fdo.: JosÈ Antonio Romn Medina.

RelaciÛn de NotificaciÛn de PercepciÛn Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe (E) PerÌodo Motivo

SOLANO ALBARRACIN, ANA MARIA 45081999 0300000179 33,17 09/12/2002 30/12/2002 DEMANDA EN BAJA
TRAS SANCION

DirecciÛn General de Tr fico
Jefatura Provincial de Tr fico

1.248 .- En el expediente sancionador n. �
510040966113, instruido contra D. FARID AMAR SAYAH,
ha sido dictada resoluciÛn sancionadora firme en la que, ade-
ms de la multa pecuniaria, se le impuso la suspensiÛn de la
autorizaciÛn administrativa para conducir de la que es titular
por un perÌodo de UN MES.

Por lo anterior, y habida cuenta de que el denuncia-
do no ha procedido a su entrega en el plazo que figuraba en la
correspondiente notificaciÛn, se comunica que esta Jefatura,
conforme a lo dispuesto en el art. 83.3 de la Ley de Seguridad
Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, anotar en el Registro de Conductores e Infractores
el perÌodo durante el cual quedar inhabilitado para conducir
vehÌculos a motor y ciclomotores.

La ejecuciÛn efectiva de la suspensiÛn de la autori-
zaciÛn administrativa para conducir comenzar el dÌa siguien-
te al de la publicaciÛn del presente escrito en el BoletÌn Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. En relaciÛn a lo dispuesto en el art.
67.5 del Texto Articulado de la mencionada Ley, se comunica
que la conducciÛn de vehÌculos automÛviles y ciclomotores
durante el tiempo de suspensiÛn del permiso, llevar apareja-
da una nueva suspensiÛn por UN A—O, al cometerse el primer
quebrantamiento, y la REVOCACI”N DEFINITIVA de di-
cha autorizaciÛn, si se produjera un segundo quebrantamien-
to.

Ceuta, a 15 de marzo de 2004.- EL JEFE LOCAL
DE TR¡FICO.- Fdo.: Tom s Carazo MarÌn

1.249 .- En el expediente sancionador n. �
510040937710, instruido contra D. ISMAEL MOHAMED
AMAR, ha sido dictada resoluciÛn sancionadora firme en la
que, adems de la multa pecuniaria, se le impuso la suspen-
siÛn de la autorizaciÛn administrativa para conducir de la que
es titular por un perÌodo de DOS MESES.

Por lo anterior, y habida cuenta de que el denuncia-
do no ha procedido a su entrega en el plazo que figuraba en la
correspondiente notificaciÛn, se comunica que esta Jefatura,
conforme a lo dispuesto en el art. 83.3 de la Ley de Seguridad
Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, anotar en el Registro de Conductores e Infractores
el perÌodo durante el cual quedar inhabilitado para conducir
vehÌculos a motor y ciclomotores.

La ejecuciÛn efectiva de la suspensiÛn de la autori-
zaciÛn administrativa para conducir comenzar el dÌa siguien-
te al de la publicaciÛn del presente escrito en el BoletÌn Ofi-

cial de la Ciudad de Ceuta. En relaciÛn a lo dispuesto en el art.
67.5 del Texto Articulado de la mencionada Ley, se comunica
que la conducciÛn de vehÌculos automÛviles y ciclomotores
durante el tiempo de suspensiÛn del permiso, llevar apareja-
da una nueva suspensiÛn por UN A—O, al cometerse el primer
quebrantamiento, y la REVOCACI”N DEFINITIVA de di-
cha autorizaciÛn, si se produjera un segundo quebrantamien-
to.

Ceuta, a 15 de marzo de 2004.- EL JEFE LOCAL
DE TR¡FICO.- Fdo.: Tom s Carazo MarÌn

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgadco de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

1.250.- D. Juan Manuel RodrÌguez Tierra hijo de
Francisco y de MarÌa del Carmen, nacido en Ceuta el 2-5-
1969, con ˙ltimo domicilio conocido en  Avda. Tte. Coronel
Gautier, n.� 40, tico puerta 1, con D.N.I. n˙mero 45.077.451-
A, comparecer dentro del tÈrmino de diez dÌas ante el Juz-
gado de Primera Instancia e InstrucciÛn N˙mero Tres de
Ceuta, sito en el Palacio de Justicia de esta Ciudad, calle Se-
rrano Orive sin n˙mero, a responder de los cargos de blan-
queo de capitales que le resultan en las Diligencias Previas
n.� 922/02 (P.A.  269/03) bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo, ser declarado rebelde, y le parar el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Por la presente, habiÈndolo acordado en resoluciÛn
es esta fecha recaÌda en el procedimiento antes indicado, y
en aplicaciÛn de los artÌculos 834 y siguientes de la L. E.
Criminal, dispongo de este Organismo la ejecuciÛn de la or-
den de requisitoria y b˙squeda, detenciÛn y personaciÛn so-
bre la persona descrita como incurso en las Diligencias Pre-
vias ya indicadas para la prctica de diligencias ya acorda-
das.

En la Ciudad de Ceuta a 11 de marzo de 2004.- EL
MAGISTRADO JUEZ.

1.251.- D. Mohamed Milud Mohamed hijo de
Milud y de Rahma, nacido en Ceuta el 24-12-1959, con ˙lti-
mo domicilio conocido en  Ppe. Alfonso C/. Fuerte, n. � 68,
con D.N.I. n˙mero 45.074.014, comparecer  dentro del tÈr-
mino de diez dÌas ante el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucciÛn N˙mero Tres de Ceuta, sito en el Palacio de Justicia
de esta Ciudad, calle Serrano Orive sin n˙mero, a responder
de los cargos de contra la salud p˙blica que le resultan en las
Diligencias Previas n.� 2072/01 (P.A.  253/03) bajo apercibi-
miento que de no verificarlo, ser declarado rebelde, y le
parar el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
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Por la presente, habiÈndolo acordado en resoluciÛn
es esta fecha recaÌda en el procedimiento antes indicado, y
en aplicaciÛn de los artÌculos 834 y siguientes de la L. E.
Criminal, dispongo de este Organismo la ejecuciÛn de la or-
den de requisitoria y b˙squeda, detenciÛn y personaciÛn so-
bre la persona descrita como incurso en las Diligencias Pre-
vias ya indicadas para la prctica de diligencias ya acorda-
das.

En la Ciudad de Ceuta a 11 de marzo de 2004.- EL
MAGISTRADO JUEZ.

1.252.- D. Antonio Javier LÛpez Escudero hijo de
Francisco y de Josefa, nacido en San Roque (Cdiz) el 22-3-
1970, con ˙ltimo domicilio conocido en  C/. Real n.� 69
(Ceuta), con D.N.I. n˙mero 45.078.790-D, comparecer den-
tro del tÈrmino de diez dÌas ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta, sito en el Palacio
de Justicia de esta Ciudad, calle Serrano Orive sin n˙mero, a
responder de los cargos de contra la salud p˙blica que le re-
sultan en las Diligencias Previas n.� 01/02 (P.A.  150/02) bajo
apercibimiento que de no verificarlo, ser declarado rebelde,
y le parar el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Por la presente, habiÈndolo acordado en resoluciÛn
es esta fecha recaÌda en el procedimiento antes indicado, y
en aplicaciÛn de los artÌculos 834 y siguientes de la L. E.
Criminal, dispongo de este Organismo la ejecuciÛn de la or-
den de requisitoria y b˙squeda, detenciÛn y personaciÛn so-
bre la persona descrita como incurso en las Diligencias Pre-
vias ya indicadas para la prctica de diligencias ya acorda-
das.

En la Ciudad de Ceuta a 11 de marzo de 2004.- EL
MAGISTRADO JUEZ.

1.253.- El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de InstrucciÛn N˙mero Tres por providencia de esta fecha dic-
ta en el presente procedimiento de Juicio de Faltas n.� 141/04
que se sigue por la supuesta falta de desobediencia a Agentes
de la Autoridad, he mandado citar a D. El Mfedal Ben Youssef,
en calidad de denunciado, a fin de que comparezca el prÛximo
dÌa 3-6-04, a las 10,50 horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en C/. Serrano Orive, s/n, a fin de celebrar Juicio
de Faltas, con apercibimiento de que si no comparece le para-
rn los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad, expido la presente en la Ciudad de Ceuta a 12 de marzo
de 2004.- EL SECRETARIO.

1.254.- El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de InstrucciÛn N˙mero Tres por providencia de esta fecha dic-
ta en el presente procedimiento de Juicio de Faltas n.� 136/04
que se sigue por la supuesta falta de Atentado a Agentes de la
Autoridad, he mandado citar a D. Abdelaziz Alaoui, en cali-
dad de denunciado, a fin de que comparezca el prÛximo dÌa 3-
6-04, a las 10,10 horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en C/. Serrano Orive, s/n, a fin de celebrar Juicio de
Faltas, con apercibimiento de que si no comparece le pararn
los perjuicios que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserciÛn en el BoletÌn Oficial de la Ciu-
dad, expido la presente en la Ciudad de Ceuta a 12 de marzo
de 2004.- EL SECRETARIO.

1.255.- En la Ciudad AutÛnoma de Ceuta, a 8 de
enero de 2004.

Vistos por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez D. AndrÈs
CarreÒo BolaÒos, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Ins-
tancia e InstrucciÛn N˙mero TRES de los de Ceuta, los pre-

sentes autos de Juicio de Faltas, que bajo el n˙mero arriba
indicado se tramitan en este Juzgado, en el que intervienen:
como denunciantes, los PolicÌas Locales n˙meros 188 y 214,
y, como denunciado, D. BERRON HICHAM, titular del Pasa-
porte de Marruecos N˙mero N812133; interviniendo el Mi-
nisterio Fiscal en representaciÛn de la acciÛn p˙blica, por una
presunta falta CONTRA EL ORDEN PBLICO POR CIR-
CULAR SIN EL SEGURO OBLIGATORIO DE VEHÕCU-
LOS, en el que obran los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 8 de enero de 2004 ha tenido
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado la Vista Oral y
P˙blica del Juicio de Faltas antes citado, compareciendo las
partes que constan en el Acta de la Vista. Las declaraciones
que las partes y los testigos prestaron en el mismo han sido
tambiÈn recogidas en dicho Acta. Solicitando el Ministerio
Fiscal, que fuera condenado D. BERRON HICHAM por una
"Falta Contra el Orden P˙blico, por circular conduciendo un
vehÌculo careciendo del preceptivo Seguro Obligatorio", falta
prevista y penada en el artÌculo 636 del vigente CÛdigo Penal
de 1995, a la pena de TREINTA DIAS-MULTA, con una cuo-
ta diaria de TRES EUROS, con las responsabilidad personal
subsidiaria del artÌculo 53.1 del CÛdigo Penal de 1995, y a las
costas del juicio.

SEGUNDO.- En la substanciaciÛn de este Juicio se
ha procurado la observancia de las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

N I C O.- Apreciando en conciencia la prueba prac-
ticada, se declara expresamente probado que sobre las 8 horas
del dÌa 11 de noviembre de 2003, fue denunciado D. BERRON
HICHAM por los PolicÌas Locales n˙meros 188 y 214, cuan-
do conducÌa el vehÌculo Renault 21, matrÌcula de Marruecos
52201-A/8, por la subida a la Barriada PrÌncipe Felipe, sin
contar con el Seguro Obligatorio de VehÌculos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Los hechos que se declaran probados
son constitutivos de una falta contra el orden p˙blico, prevista
y penada en el artÌculo 636 del CÛdigo Penal, conforme a la
redacciÛn dada por la Ley Orgnica 10/95, de 23 de noviem-
bre.

SEGUNDO.- De dicha falta, conforme ha resultado
acreditado por la documental obrante en autos, por las decla-
raciones prestadas en el Acto del Juicio por los agentes
intervinientes que han comparecido al mismo, quienes se han
ratificado en la denuncia en su dÌa presentada, y por lo mani-
festado por el propio denunciado, es responsable en concepto
de autor (artÌculos 27 y 20 del vigente CÛdigo Penal), D.
BERRON HICHAM.

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en
el artÌculo 109, 110 y siguientes del CÛdigo Penal, la ejecu-
ciÛn de un hecho descrito por la Ley como delito o falta obliga
a reparar, en los tÈrminos previstos en las Leyes, los daÒos y
perjuicios por el causados, preceptuando el artÌculo 116 que
toda persona criminalmente responsable de un delito o falta lo
es tambiÈn civilmente si del hecho se derivaren daÒos y per-
juicios, sin que en el supuesto de autos proceda hacer pronun-
ciamiento alguno al respecto.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artÌculo 638 del CÛdigo Penal: -En la aplicaciÛn de las penas
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de este Libro procedern los Jueces y Tribunales, seg˙n su
prudente arbitrio, dentro de los lÌmites de cada una, atendien-
do a las circunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a
las reglas de los artÌculos 61 a 72 de este CÛdigo---.

QUINTO.- La Ley Orgnica 10/95, de 23 de noviem-
bre, por la que se aprueba el CÛdigo Penal, adems de la pena
de multa que para cada falta establece en su Libro III, regula
en sus artÌculos 50 y siguientes esta pena, bien como pena
˙nica o alternativa, preceptuando que la pena de multa consis-
tir en la imposiciÛn al condenado de una sanciÛn pecuniaria,
por el sistema de dÌas multa, siendo su extensiÛn mÌnima de
cinco dÌas y la mxima de dos aÒos, y la cuota diaria tendr un
mÌnimo de doscientas pesetas y un mximo de cincuenta mil
pesetas. Los Jueces o Tribunales determinarn motivadamente
la extensiÛn de la pena dentro de los lÌmites establecidos para
cada delito o falta y seg˙n las reglas del capÌtulo II de este
Titulo. Igualmente, fijarn en la sentencia el importe de estas
cuotas teniendo en cuenta para ello exclusivamente la situa-
ciÛn econÛmica del reo, deducida de su patrimonio, ingresos,
obligaciones y cargas familiares y dems circunstancias per-
sonales del mismo. Contemplando el supuesto de impago de
la misma y asÌ en el artÌculo 53.1 establece: -Si el condenado
no satisfaciere, voluntariamente o por vÌa de apremio, la mul-
ta impuesta, quedar sujeto a una responsabilidad personal
subsidiaria de un dÌa de privaciÛn de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas, que podr cumplirse en rÈgimen
de arrestos de fin de semana ".

SEXTO.- En el caso presente procede imponer a D.
BERRON HICHAM la pena de TREINTA DÕAS-MULTA, con
una cuota diaria de TRES EUROS (3 EUROS/DÕA) ascen-
diendo en total la cuantÌa de la pena de dÌas-multa a la suma
de NOVENTA EUROS (90 EUROS).

La CUOTA-DÕA impuesta al condenado, como se
recoge en el prrafo precedente, ha sido fijada teniendo en
consideraciÛn los medios de vida y patrimonio del mismo,
conforme consta en autos o se desprende de ellos.

S…PTIMO.- En cuanto a las costas procesales, se
entienden impuestas por la Ley a los criminalmente responsa-
bles de todo delito o falta (artÌculos 123 y 124 del CÛdigo
Penal vigente), en el modo y forma establecido en los artÌcu-
los 239 y 240 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

VISTOS los artÌculos citados y dems de general y
pertinente aplicaciÛn por cuanto antecede,

FALLO

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a D.
BERRON HICHAM, como autor de una FALTA CONTRA
EL ORDEN PBLICO por circular conduciendo un vehÌculo
sin contar con el Seguro Obligatorio de VehÌculos, a la pena
de TREINTA DÕAS-MULTA, con una cuota diaria de TRES
EUROS (3 EUROS/DÕA), ascendiendo en total la cuantÌa de
la pena de dÌas-multa a la suma de NOVENTA EUROS (90
EUROS), con la responsabilidad personal subsidiaria, en caso
de impago de la multa, de un dÌa de privaciÛn de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas. Condenndole, tam-
biÈn, al pago de las costas de este juicio.

NotifÌquese la presente resoluciÛn a las partes, ha-
ciÈndoles saber que contra la misma cabe interponer RECUR-
SO DE APELACION ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Cdiz, SecciÛn Sexta con sede en Ceuta, en el plazo de CIN-
CO DÕAS desde su notificaciÛn, mediante escrito motivado
que deber presentarse en este Juzgado.

AsÌ, por esta mi sentencia, de la que se llevar certi-
ficaciÛn a los autos y se conservar su original en el Libro
oportuno, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACI”N. LeÌda y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el Ilmo. SeÒor Magistrado Juez que la dictÛ
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y en el mismo dÌa de
su fecha, de lo que, como Secretario, doy fe.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TesorerÌa General Seg. Social de Murcia

1.256.- D. PASCUAL FRESNEDA RODRIGUEZ, RECAUDADOR de la U.R.E. 4 de LORCA, por delegaciÛn de D.
Eduardo Cos Tejada DIRECTOR PROVINCIAL DE LA TGSS DE MURCIA, comunica

Que esta Unidad de RecaudaciÛn Ejecutiva, de conformidad con lo dispuesto en los artÌculos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n (BOE de 27
de noviembre) y lo establecido en el RD 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la ejecuciÛn de embargos contra los bienes de los
sujetos que a continuaciÛn se relacionan y al no haberse podido realizar la notificaciÛn en el domicilio de los interesados por causa
no imputable a la TesorerÌa General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que de no liquidarse
las deudas publicadas en el plazo de diez dÌas mediante transferencia a la cuenta 20430006510000510039 se tendrn por notificados
los dÈbitos y actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debidamente acreditados, podrn comparecer
ante esta Unidad de RecaudaciÛn de la Seguridad, Social, sita en LOPE GISBERT, 9 de LORCA, en el plazo de diez dÌas, contados
desde el siguiente al de la publicaciÛn del presente anuncio en el TablÛn de anuncios de Ayuntamiento de y en el BoletÌn Oficial de
la RegiÛn de Murcia, para conocimiento del contenido Ìntegro del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vÌa administrativa, podr  formularse RECURSO DE ALZADA ante la DirecciÛn
Provincial de la TesorerÌa General de Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepciÛn por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio (B.O.E. del dÌa 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significndose que procedimiento de apremio
no se suspender sin la previa aportaciÛn de garantÌas para el pago de la deuda.
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expediente NIF. DEUDOR acto de localidad
deuda

apremio

30040300531310 045101626Y HAMED MOHAMED TARIK EMBARGO DE VEHICULOS CEUTA

En Lorca, a 14-1-04.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO.- Fdo.: Pascual Fresneda RodrÌguez.

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.257.- Esta Ciudad AutÛnoma tramita licencia de
apertura de un establecimiento para dedicarlo a las activida-
des que a continuaciÛn se detallan, en C/ SALUD TEJERO,
LOCAL 2, N˙mero 18,  a instancia de D. JOSE ANAYA
AVILES, D.N.I.  n.� 45.073.937, telÈfono 686133711.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, se da a conocer la apertura de un plazo de informa-
ciÛn p˙blica, por tÈrmino de 10 dÌas, contados a partir del dÌa
siguiente al de la publicaciÛn de este anuncio, para que quie-
nes consideren afectados de alg˙n modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes.

Actividades: Venta y ReparaciÛn de calentadores de
agua

Ceuta 8  de Marzo de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Migraciones y Serv. Sociales

1.258.- La DirecciÛn Provincial del IMSERSO en
Ceuta en la tramitaciÛn del expediente indicado a continua-
ciÛn ha intentado notificar la citaciÛn del interesado, para rea-
lizar los trmites indispensables para su resoluciÛn, sin que se
haya podido practicar, procediÈndose de conformidad con lo
previsto en el art. 59.4 de la ley 30/92, de 26 de noviembre,
ley de rÈgimen jurÌdico de las Administraciones P˙blicas y del
procedimiento administrativo com˙n (B.O.E. del 27), modifi-
cada por ley 4/99, de 13 de enero (B.O.E. del 14).

EXPEDIENTE/S APELLIDOS Y NOMBRE

51/22/1/2004 AHMED LACHMI, Hadduch

Se advierte a los interesados que transcurridos tres
meses se producir la caducidad de los expedientes con archi-
vo de las actuaciones practicadas.

Ceuta, a 9 de marzo de 2004.- EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno JimÈnez.

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.259.- Esta Ciudad AutÛnoma tramita licencia de
apertura de un establecimiento para dedicarlo a las activida-
des que a continuaciÛn se detallan, en AVDA. ESPA—A, N˙-
mero 42,  a instancia de D. TOMAS PARRA LOPEZ, D.N.I.
n.� 45.069.599.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas, se da a conocer la apertura de un plazo de informa-
ciÛn p˙blica, por tÈrmino de 10 dÌas, contados a partir del dÌa

siguiente al de la publicaciÛn de este anuncio, para que quie-
nes consideren afectados de alg˙n modo por la actividad que
se pretende establecer puedan hacer las observaciones perti-
nentes.

Actividades: Farmacia
Ceuta 15  de Marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-

DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.260.- 1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
b) Dependencia que tramita el Expediente: Negocia-

do de ContrataciÛn
c) N˙mero de expediente: 46/04

2. Objeto del contrato:
a) DescripciÛn del contrato: ConsultorÌa y asistencia

de restituciÛn analÌtica, mediante vuelo fotogramÈtrico, de la
totalidad del tÈrmino de la Ciudad de Ceuta.

 b)  Lugar de ejecuciÛn: Ciudad AutÛnoma de Ceuta.
 c) Plazo de ejecuciÛn:

El plazo total de este contrato es de SEIS (6) ME-
SES.

La entrega de los trabajos correspondientes a la pri-
mera etapa ser� de dos meses, otros tres meses para la segunda
etapa y un mes para la tercera.

3.  TramitaciÛn, procedimiento y forma de adjudica-
ciÛn:

a) TramitaciÛn: Urgente
b) Procedimiento: Abierto
c) Forma: Concurso

4. Presupuesto base de licitaciÛn:
105.000 Euros. IPSI incluidos.

5. GarantÌas:
Definitiva: Cuatro por cien del importe de adjudica-

ciÛn.

6. ObtenciÛn de documentos e informaciÛn:
a) Entidad: Negociado de ContrataciÛn, Ciudad Au-

tÛnoma de Ceuta.
b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, S/n �
c) Localidad y CÛdigo Postal: 51001   Ceuta
d) TelÈfono: 956-52.82.53/54
e) Telefax: 956-52.82.84
f) Fecha limite de obtenciÛn de documentos e infor-

maciÛn: OCHO (8) dÌas naturales desde el dÌa siguiente a la
publicaciÛn de este anuncio en el BOCCE.

7. Requisitos especÌficos del contratista:
Los establecidos en el Pliego de clusulas adminis-

trativas particulares.
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8. PresentaciÛn de ofertas:
a) Fecha lÌmite de presentaciÛn: OCHO (8) dÌas na-

turales siguientes al de la publicaciÛn del anuncio en el Bole-
tÌn Oficial de la Ciudad AutÛnoma de Ceuta.

En caso de que el ˙ltimo dÌa para presentaciÛn de
ofertas sea sbado o festivo en la Ciudad de Ceuta, el plazo de
presentaciÛn de ofertas se prorrogar hasta el primer dÌa hbil
siguiente.

b) DocumentaciÛn a presentar: la especificada en el
Pliego de Clusulas Administrativas Particulares

c)   Lugar de presentaciÛn:

1� Entidad: Registro general de la Ciudad AutÛnoma
de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.

2� Domicilio: Plaza de ¡frica, s/n�
3� Localidad y CÛdigo Postal: 51001   Ceuta
d) Plazo durante el cual el licitador estar obligado a

mantener su oferta: el determinado en el R.D. Legislativo 2/
2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones P˙blicas.

9- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad AutÛnoma de Ceuta
b) Domicilio: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/Padilla s/n�
c) Fecha y Hora: A las 12 horas del dÌa siguiente

hbil al que finalice el plazo de presentaciÛn de ofertas, siem-
pre que ello fuere posible.

10 Otras informaciones:
a) Gastos del anuncio:  A cargo del adjudicatario.

 En Ceuta a 18 de marzo de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.262.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 26-02-
04, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 4 de febrero de 1994, tiene entrada en el Registro
General de la  Ciudad denuncia de la PolicÌa Local contra D.
Francisco  Javier PeÒa Espinosa, por haber realizado sin li-
cencia obras consistentes en tabicar con bloques de hormigÛn
tabique de 2 metros de ancho x 3 de alto aproximadamente en
el porche trasero del bloque n� 32 de la Bda. Juan Carlos I
(demoliciÛn de un muro para hacerse  una vivienda). El infor-
me tÈcnico n� 361/94, de tres de marzo  dice : ´ Las obras
denunciadas ... se localizan dentro del mbito de la zona 6,
seg˙n el planeamiento vigente. Consultadas las NNUU en lo
referente a las condiciones particulares de la zona 6, se cons-
tata que se trata de zonas de la ciudad consideradas como reas
de ocupaciÛn agotada. No obstante, se podrÌan admitir obras
de ampliaciÛn referidas al cerramiento y ocupaciÛn de plantas
bajas difanas, cuando las necesidades sociales y  la existen-
cia de suficientes espacios libres asÌ lo justificaren. Dado que
actualmente se carece de dicha justificaciÛn se estima no pro-
cede legalizar la obra ejecutada...ª No consta en el expediente
inicio de procedimiento alguno. Existe informe jurÌdico al res-
pecto.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta dispo-
ne que ´ la Ciudad de Ceuta, se rige en materia de procedi-
miento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones,
responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dems as-
pectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo esta-
blecido con carcter general por la legislaciÛn del estado so-
bre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deriva-
das de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidos por el
presente Estatutoª. -El art. 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre modificada parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de
enero establece que ´ las infracciones y sanciones prescribi-
rn, seg˙n lo dispuesto en las leyes que las establezcan... El
plazo para la prescripciÛn de la infracciones comenzar a con-
tarse el dÌa en que la infracciÛn se hubiere cometido...ª * El
art. 6.1 del RD 1398/1993, de 4 de agosto determina que ´
Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescri-
to la infracciÛn, se acordar la no procedencia de iniciar el
procedimiento sancionador.ª * El art. 242 del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo de 1992 establece que todo acto de
edificaciÛn requerir previa licencia, estableciendo el CapÌtu-
lo II del tÌtulo VII las infracciones en materia urbanÌstica, art.
267 y siguientes tipifican como infracciÛn la realizaciÛn de
obras sin la preceptiva licencia. * El  263 del TRLS92, hoy
derogado,  determina que el plazo de  la prescripciÛn de las
infracciones urbanÌsticas  graves ser de cuatro aÒos y un aÒo
para las leves. La prescripciÛn de las infracciones en la legis-
laciÛn vigente se establece en cuatro aÒos, art. 9 RD Ley 16/
1981, de 16 de octubre. Competente en materia de Urbanismo
, la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa. Elena M.™ Snchez
Villaverde, por Decreto de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

Declrese  la prescripciÛn de la infracciÛn urbanÌsti-
ca  consistente en la realizaciÛn de  las obras sin licencia des-
critas en los antecedentes   en la Bda. Juan Carlos I bloque n.�
32 y la consiguiente no iniciaciÛn de procedimiento sanciona-
dor ni de restauraciÛn de la legalidad urbanÌstica. ArchÌvense
todas las actuaciones  previas del expediente,  por el transcur-
so de ms de cuatro aÒos desde que se realizaron las citadas
obras sin que se iniciara procedimiento.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Atendido que no ha podido practicarse la notifica-

ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Francisco Javier PeÒa Espinosa, en los
tÈrminos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
por el presente Anuncio se hace p˙blica la anterior Resolu-
ciÛn.
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Ceuta 16 de Marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.263.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 2 de
marzo de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

´ANTECEDENTES DE HECHO

El 24 de septiembre de 1992 tiene entrada en el Re-
gistro General de la Ciudad denuncia formulada por la policÌa
local contra D. Ahmed  Ahmed Mohamed, con domicilio en
Finca GuillÈn n.� 20, por realizar obras en el mismo sin la
preceptiva licencia.- Por Decreto de fecha 23 de noviembre de
1992 se dispone la suspensiÛn de las obras, advirtiÈndole que
de  no proceder se ejercitarn las medidas de ejecuciÛn forzo-
sa. Asimismo se incoa expediente sancionador por la presunta
comisiÛn de una infracciÛn urbanÌstica, designndose instruc-
tor y Secretaria.- D. Ahmed Ahmed Mohamed presenta alega-
ciones solicitando legalizaciÛn de las obras.-  La propuesta de
resoluciÛn de 6 de mayo de 1993 determina  la imposiciÛn de
una sanciÛn consistente en una multa de 1.564.500 ptas. D.
Ahmed Mohamed Ahmed Chaui, con T.I.R. 99.001.657 pre-
senta alegaciones, que tienen entrada en el Registro  General
de la Ciudad el 4 de junio de 1993.- El 2 de julio de 1993 se
propone por el instructor la rectificacion de la propuesta de
resoluciÛn anterior  en el sentido de aplicar la sanciÛn a D.
Ahmed Mohamed Ahmed Chaui.-  El 19 de agosto de 1993 se
presentan de nuevo alegaciones a la propuesta  de resoluciÛn.-
El Decreto de fecha 20 de octubre de 1993 dispone la imposi-
ciÛn a D. Ahmed Mohamed Ahmed Chaui una sanciÛn de
1.564.500 ptas. equivalente al 15% del valor de las obras en
que ha consistido la infracciÛn urbanÌstica cometida.- Por De-
creto de fecha 23 de abril de 1996, se incoa expediente para la
posible demoliciÛn de las obras que D. Ahmed Mohamed
Ahmed Chaui ha realizado en Finca GuillÈn n� 20 sin licencia
municipal, al no haber prescrito como consta en los antece-
dentes de hecho del Decreto. Asimismo se le concede un pla-
zo de 10 dÌas para comparecer en el expediente y alegar lo que
tenga por conveniente a sus derechos.- Consta informe jurÌdi-
co.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta dispo-
ne que ´ la Ciudad de Ceuta, se rige en materia de procedi-
miento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones,
responsabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dems as-
pectos del rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo esta-
blecido con carcter general por la legislaciÛn del estado so-
bre rÈgimen local, sin perjuicio de las especialidades deriva-
das de la organizaciÛn propia de la Ciudad establecidos por el
presente Estatutoª.- El art. 132 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre establece que ´ las infracciones y sanciones pres-
cribirn, seg˙n lo dispuesto en las leyes que las establezcan...
El plazo para la prescripciÛn de la infracciones comenzar a
contarse el dÌa en que la infracciÛn se hubiere cometido...ª.-
El art. 249 del TRLS92, hoy derogado, disponÌa que si se hu-
biese concluido una edificaciÛn sin licencia, el Ayuntamiento,
dentro del plazo de cuatro aÒos a contar desde su total termi-
naciÛn, adoptar, previa la tramitaciÛn del oportuno expediente,
el acuerdo de demoliciÛn por tratarse de una edificaciÛn dis-
conforme con el planeamiento.- El  263 del TRLS92, hoy de-
rogado,  determina que el plazo de  la prescripciÛn de las in-
fracciones urbanÌsticas  graves ser de cuatro aÒos y un aÒo

para las leves. La prescripciÛn de las infracciones en la legis-
laciÛn vigente se establece en cuatro aÒos, art. 9 RD Ley 16/
1981, de 16 de octubre.- Competente en materia de Urbanis-
mo, la Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa. Elena M.™
S n chez Villaverde, por Decreto de fecha 18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

Declrese la  prescripciÛn de la infracciÛn urbanÌsti-
ca cometida por D. Ahmed Mohamed Ahmed Chaui, por el
transcurso del plazo de ms de  cuatro aÒos  establecido para
dictar resoluciÛn que acuerde la demoliciÛn, asÌ como el ar-
chivo de todas las actuaciones.

Contra esta resoluciÛn que agota la vÌa administrati-
va, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-
nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
m˙n, podr interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que
cabr fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o
anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podr ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Ahmed Ahmed Mohamed, en los tÈrmi-
nos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el
presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 16 de marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez

ANUNCIOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.264.- Transcurrido el plazo de garantÌa estable-
cido al efecto, quienes se consideren con alg˙n derecho exigi-
ble contra el adjudicatario, pueden presentar reclamaciones
tendentes al embargo de las fianzas impuestas para responder
de los trabajos que a continuaciÛn se relacionan.

Expte.: 428/01.- Servicio Limpieza y Mantenimien-
to oficinas del Departamento de Industria y EnergÌa.

Adjudicataria: Trinitas, S.A.

El plazo para presentarlas ser de 15 dÌas hbiles
contados a partir del siguiente al de inserciÛn del presente anun-
cio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

En Ceuta, a 18 de marzo de 2004.- LA SECRETA-
RIA GENERAL.- Fdo.: MarÌa Dolores Pastilla GÛmez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.265.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, D.™
Elena M.™ Snchez Villaverde, por su Decreto de fecha 25-02-
04, ha dispuesto lo siguiente:
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´ANTECEDENTES DE HECHO

Tras la solicitud de D. Ekram Abselam Mohamed de
licencia de obras en la C/ CalderÛn de la Barca n.� 3 y 5 se
dicta Decreto de 8 de abril de 2002 por el que se requiere al
interesado para la presentaciÛn de documentaciÛn necesaria
para la tramitaciÛn de la licencia. Por Decreto de 29 de mayo
de 2002 se archiva su peticiÛn al no presentarla. El informe de
la PolicÌa Local de 26 de junio de 2002 expone la realizaciÛn
de obras en el exterior  y a travÈs de una ventana en el interior,
sin perjuicio de que los vecinos indican que se trata de
acondicionamientos para una churrerÌa. El informe tÈcnico de
4 de julio de 2002, n.� 1.278, dice: ´... Las obras se han reali-
zado sin licencia y corresponden a la adecuaciÛn interior de
un local comercial: cambio de solerÌa, divisiÛn de aseos, ali-
catado e instalaciÛn de los mismos, cambio de barra y por con-
siguiente de instalaciones de la misma. El presupuesto
estimativo de las obras asciende a 4.200 euros. Tal y como se
indica en el informe n.� 587/01, las obras son legalizables
mediante la presentaciÛn de proyecto tÈcnico y asunciÛn de
direcciÛn de obra por facultativo correspondiente.ª Por De-
creto n.� 7.722, de 10 de julio de 2.002, se incoa procedimien-
to de protecciÛn de la legalidad urbanÌstica  y sancionador a
D. Ekram Abselam Mohamed, concediÈndose el plazo de 15
dÌas para alegaciones. No se formula alguna. Con fecha 29 de
agosto de 2.002 se propone al presunto infractor la multa de
126 euros, concediÈndose el plazo de quince dÌas para alega-
ciones. Al haber transcurrido ms de un aÒo desde la inicia-
ciÛn del procedimiento sancionador el Decreto n.� 12.979, de
16 de diciembre de 2.003, declara la caducidad de las actua-
ciones sancionadoras incoadas por Decreto n� 7.722. El infor-
me tÈcnico de 16 de febrero de 2.004, n� 286, dice: ´... Reali-
zada visita de inspecciÛn se comprueba como el estado de las
obras es el mismo que se especificaba en el informe tÈcnico n�
1.278/02 de fecha 4 de julio de 2.002. Las obras llevadas a
cabo son legalizables mediante la presentaciÛn  de proyecto
tÈcnico de asunciÛn de la direcciÛn de obras por facultativo
competente.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

1�.- El art. 30 del Estatuto de AutonomÌa de Ceuta
seÒala que la Ciudad se regir, en  materia de procedimiento
administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, respon-
sabilidad patrimonial, rÈgimen de bienes y dems aspectos del
rÈgimen jurÌdico de su AdministraciÛn, por lo establecido, con
carcter general, por la legislaciÛn del Estado sobre RÈgimen
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la orga-
nizaciÛn propia de la Ciudad establecidos por el presente Es-
tatuto. 2�.- De conformidad con el art. 185.1 y 2 del Real De-
creto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril,  de la misma forma
el art. 31.1 y 3 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio,
siempre que no hubiese transcurrido ms de cuatro aÒos desde
la total terminaciÛn de las obras realizadas sin licencia u or-
den de ejecuciÛn las autoridades requerirn   al promotor  para
que soliciten  en el plazo de  dos meses la oportuna licencia. Si
el interesado no solicita licencia en el plazo de 2 meses, o si la
licencia fuese denegada por ser su otorgamiento contrario  a
las prescripciones  del Plan o de las ordenanzas, se proceder
conforme a lo dispuesto  en los n˙meros tres y cuatro. Por
tanto,  la demoliciÛn  de las obras a costa del interesado. 3�.-
Seg˙n dispone el art. 51.1 del Real Decreto citado toda actua-
ciÛn que contradiga  las Normas o planeamiento urbanÌstico
en vigor podr dar lugar  a: .- La adopciÛn por parte de la
AdministraciÛn competente de las medidas precisas para que
se proceda  a la restauraciÛn  del orden jurÌdico infringido y de

la realidad fÌsica alterada o transformada como consecuencia
de la actuaciÛn ilegal. .- La imposiciÛn de sanciones a los res-
ponsables, previa tramitaciÛn del correspondiente procedimien-
to sancionador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades
de orden penal en que hubieran incurrido. 4�.- El art. 13 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, seÒala que el acuer-
do de iniciaciÛn se comunicar al instructor y se notificar al
denunciante, en su caso, y a los interesados, entendiendo en
todo caso al inculpado. En la notificaciÛn se advertir a los
interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido
de la iniciaciÛn del procedimiento en el plazo de 15 dÌas, la
iniciaciÛn podr ser considerada propuesta de resoluciÛn cuan-
do contenga un pronunciamiento preciso acerca de la respon-
sabilidad imputada. 5�.- Competente la Excma. Sra. Conseje-
ra de Fomento en virtud del Decreto de 18-06-03 de reestruc-
turaciÛn orgnica de la Ciudad AutÛnoma.

PARTE DISPOSITIVA

1�.- IncÛese nuevamente a D. Ekram Abselam
Mohamed procedimiento de restauraciÛn del orden urbanÌsti-
co infringido por la realizaciÛn de obras sin licencia en el lo-
cal comercial sito en la C/ CalderÛn de la Barca n.� 3 y 5,
denunciadas por la PolicÌa local. 2�.- IncÛese nuevamente pro-
cedimiento sancionador a D. Ekram Abselam Mohamed como
presunto promotor de las obras que se han llevando a cabo en
dicho lugar. Para ello,  desÌgnese como  Instructora y Secreta-
ria del procedimiento a DÒa. M.™ Auxiliadora Jimeno JimÈnez
y a DÒa. Carmen M.™ Morales Reyes respectivamente, adscri-
tas a la ConsejerÌa de Fomento,  pudiendo ser recusadas con-
forme a la Ley 30/92, con la indicaciÛn de que puede ser san-
cionada la presunta promotora por la Consejera de Fomento
con multa del 1 al 5% del valor de la obra, seg˙n consta en los
Antecedentes de Hecho de este Decreto, conforme al art. 90
del R.D. 2187/1978, de 23 de junio. 3�.- ConcÈdase  a los inte-
resados el plazo de 15 dÌas para formular alegaciones con ad-
vertencia de que en caso de que no se presentasen el inicio
podr considerarse propuesta de resoluciÛn por contener un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputa-
da, y todo ello, sin perjuicio de que pueda reconocer volunta-
riamente la presunta infractora su responsabilidadª.

Lo que le traslado significndole que los plazos con-
cedidos en esta ResoluciÛn comenzarn a contar a partir del
dÌa siguiente al de la recepciÛn de este escrito. En cumpli-
miento de lo previsto en el Art. 13.2 del Real Decreto 1398/
93, de 4 de agosto, se advierte al interesado que, de no efec-
tuar alegaciones sobre el contenido de la iniciaciÛn, Èsta po-
dr ser considerada Propuesta de ResoluciÛn.

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta ResoluciÛn al ser de domicilio desconocido en la
direcciÛn citada a D. Ekram Abselam Mohamed, en los tÈrmi-
nos del Art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el
presente Anuncio se hace p˙blica la anterior ResoluciÛn.

Ceuta 16 de Marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-
DENTE.- Fdo.: Juan Jes˙s Vivas Lara.- LA SECRETARIA
GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pastilla GÛmez.

1.267.- La Excma. Sra. Consejera de Fomento, DÒa.
Elena M.™ Snchez Villaverde, con fecha dos de marzo de dos
mil cuatro dictÛ el siguiente Decreto:

ANTECEDENTES

D. RamÛn Toledo Baca, solicita licencia de implan-
taciÛn para ejercer la actividad de Ciber-CafÈ, en local sito en
C/Daoiz, Acc. 5B. Por Decreto del Excmo. Sr. Consejero de
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Fomento de fecha 29.08.02,  se requiere al interesado para que
en el plazo de 15 dÌas presente documentaciÛn en la que se
refleje la subsanaciÛn de las deficiencias por el TÈcnico Mu-
nicipal, indicndole que de no cumplimentar el requerimiento
anterior se le tendr por desistido de su peticiÛn previa resolu-
ciÛn a tal efecto. Transcurrido el plazo concedido el interesa-
do no se persona en el expediente al objeto de aportar la docu-
mentaciÛn requerida con anterioridad.

FUNDAMENTOS JURÕDICOS

El art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, nos
permite el archivo de las peticiones, si no se subsanan las de-
ficiencias detectadas en la documentaciÛn presentada. El des-
empeÒo de las funciones en materia de licencias de implanta-
ciÛn corresponde a la Excma. Sra. Consejera de Fomento, de
acuerdo con la asignaciÛn de funciones efectuadas por el
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, en su Decreto de fecha
18/06/03.

PARTE DISPOSITIVA

ArchÌvese la peticiÛn de D. RamÛn Toledo Baca, re-
lativa a implantaciÛn  de  actividad de Ciber-CafÈ, en  local
sito en C/Daoiz Acc. 5B.

Contra esta resoluciÛn, que agota la vÌa administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la ley

30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de las Admi-

nistraciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Co-

m˙n, podr interponer recurso potestativo de reposiciÛn, que

cabr fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o

anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha Ley,

impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos meses con-

tados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de esta noti-

ficaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y

46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art.

59.4 de la Ley 30/92, de RÈgimen JurÌdico de las Administra-

ciones P˙blicas y del Procedimiento Administrativo Com˙n,

mediante Anuncio en el tablÛn de anuncios de la Ciudad, dado

que no se ha podido practicar la notificaciÛn a D. RamÛn Toledo

Baca.

Ceuta, 15 de marzo de 2.004.- V. �  B.� EL PRESI-

DENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores
Pastilla GÛmez.


